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ACUERDOS: 1 

ANMSC2019-O2-A1. De acuerdo con el artículo 35 del Estatuto Orgánico de la 2 

Universidad de Guanajuato aprueba por unanimidad la dispensa de la lectura de 3 

las actas ANMSC2019-O1 y ANMSC2019-E2. 4 

ANMSC2019-O2-A2. Se aprueba por unanimidad el Acta ANMSC2019-O1. 5 

ANMSC2019-O2-A3. Se aprueba por unanimidad el Acta ANMSC2019-E2. 6 

ANMSC2019-O2-A4. Se aprueba por unanimidad el que, como una excepción en 7 

pro de apoyar el egreso, se otorguen los exámenes solicitados a título de 8 

suficiencia si el alumno está cursando sexta o más inscripciones además de tener 9 

un promedio general aprobatorio aunque sea inferior a 7.5, es decir a partir de 10 

7.0.  11 

ANMSC2019-O2-A5. Se aprueba por unanimidad el que los alumnos, al momento 12 

de recibir la aprobación de su solicitud firmen una carta compromiso sobre la 13 

responsabilidad, esfuerzo y eficiencia con el que prepararán exámenes otorgados. 14 

ANMSC2019-O2-A6. En convención con el acuerdo ANMSC2017-O8-A7 de la Sexta 15 

sesión Ordinaria de Academia del 30 de noviembre del año 2017, de acuerdo con 16 

el artículo 60 del Estatuto Académico de la Universidad de Guanajuato, se 17 

aprueban por unanimidad los exámenes a Título de Suficiencia de los siguientes 18 

alumnos y alumnas: XXXXX de Taller de Lectura y Redacción II; XXXXX de Inglés 19 

IV; XXXXX de Seminario de Lengua Extranjera III; XXXXX de Seminario de Psicología 20 

Clínica; XXXXX de Matemáticas Financieras; XXXXX de Química III y 21 

Administración I; XXXXX de Taller de Lectura y Redacción II; XXXXX de Seminario 22 

de Filosofía I; XXXXX de Lengua Extranjera III; XXXXX de Física II y Biología II; 23 

XXXXX de Ética II; XXXXX de Historia del Arte Universal I; XXXXX de Temas 24 

Nacionales y Regionales Actuales; XXXXX de Seminario de Psicología Clínica; 25 

XXXXX de Administración I; XXXXX de Inglés III; XXXXX de Proyectos y Economía 26 

Personal; XXXXX de Taller de Lectura y Redacción II y Geometría y Trigonometría; 27 

XXXXX de Seminario de Filosofía I; XXXXX de Seminario de Psicología Clínica; 28 
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XXXXX de Historia del Arte Universal I; XXXXX de Nociones de Sociología; XXXXX 29 

de Taller de Lectura y Redacción II y Ética II; XXXXX de Informática Aplicada I; 30 

XXXXX de Lengua Extranjera III; XXXXX de Historia del Arte Universal I; XXXXX 31 

de Lengua Extranjera III; XXXXX de Física II; XXXXX de Taller de Lectura y 32 

Redacción II; XXXXX de Lengua Extranjera III, Seminario de Psicología Clínica y 33 

Nociones Generales de Derecho I; XXXXX de Historia del Arte Universal I; XXXXX 34 

de Lengua Extranjera IV; XXXXX de Cálculo Diferencial; XXXXX de Lengua 35 

Extranjera IV, Taller de Lectura y Redacción II, Desarrollo Humano II y Lógica 36 

Argumentativa; XXXXX de Geometría y Trigonometría; XXXXX de Lengua 37 

Extranjera III; XXXXX de Química Orgánica, Física IV y de Cálculo Integral.  38 

ANMSC2019-O2-A7. Los integrantes de la Academia acuerdan por unanimidad que 39 

como caso de excepción en pro de apoyar el egreso se otorguen las solicitudes de 40 

exámenes a Título de Suficiencia si quienes la realizan son de sexta o más 41 

inscripción, cubren los demás requisitos siempre y cuando el promedio general al 42 

momento de solicitar el examen haya sido de al menos 7.0 aunque no llegue a 7.5. 43 

ANMSC2019-O2-A8. Para complementar el acuerdo anterior los integrantes de la 44 

Academia acuerdan por unanimidad el que los solicitantes de exámenes a Título 45 

de Suficiencia al notificarles la autorización de sustentación, la Secretaria 46 

Académica les solicite llenar y entregar una carta compromiso ante la misma 47 

Academia donde se resalta la trascendencia e importancia de la autorización. 48 

 ANMSC2019-O2-A9. Bajo esta excepción se autoriza los exámenes solicitados por 49 

los siguientes alumnos y alumnas: XXXXX de Nociones Generales de Derecho I; 50 

XXXXX de Lengua Extranjera IV; XXXXX de Nociones Generales de Derecho I e 51 

Historia del Arte Universal I; XXXXX de Geometría Analítica y Nociones de 52 

Sociología; XXXXX de Lengua Extranjera III; de Taller de Lectura y Redacción II y 53 

Lengua Extranjera III; XXXXX de Nociones de Antropología e Historia del Arte 54 

Universal I; XXXXX de Taller de Lectura y Redacción II; XXXXX de Nociones 55 

Generales de Derecho I. 56 

ANMSC2019-O2-A10. Al no cumplir los requisitos previstos para otorgar un examen 57 

a título de suficiencia, acuerdo ANMSC2017-O8-A7 de la Sexta sesión Ordinaria de 58 
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Academia del 30 de noviembre del año 2017, de acuerdo con el artículo 60 del 59 

Estatuto Académico de la Universidad de Guanajuato, no se otorga al alumno 60 

XXXXX el examen de Química III solicitado. 61 

ANMSC2019-O2-A11. Al cumplir los requisitos contenidos en el artículo 57 del 62 

Estatuto Académico de la Universidad de Guanajuato y los indicados en  63 

ANMSC2017-O8-A7 de fecha 30 de noviembre de 2017 se autoriza por unanimidad 64 

la solicitud de presentar examen de Cuarta Oportunidad a los siguientes alumnos 65 

y alumnas: XXXXX de Seminario de Historia Universal Contemporánea; XXXXX de 66 

Química III; XXXXX de Nociones de Economía I; XXXXX de Química III; y a XXXXX 67 

de Nociones Generales de Derecho I.  68 

ANMSC2019-O2-A12. Al no cumplir con los requisitos indicados en el artículo 57del 69 

Estatuto Académico de la Universidad de Guanajuato, por unanimidad no se otorga 70 

el examen solicitado a los alumnos y alumnas: XXXXX de Biología I; XXXXX de 71 

Biología I; XXXXX de Biología I; XXXXX de Física III; XXXXX de Física III; XXXXX de 72 

Biología I; y a XXXXX de Biología I. 73 

ANMSC2019-O2-A13. Por considerar necesario estar actualizados en el Plan de 74 

Estudios 2017 para la toma de decisiones que la nueva normatividad les confiere, 75 

los integrantes de la Academia solicitan capacitación al CNMS.  76 

ANMSC2019-O2-A14.  Se aprueba por unanimidad de los integrantes  la posibilidad 77 

de que los alumnos de esta Escuela de Nivel Medio puedan acudir a otra a cursar 78 

una materia o bien, que de alguna otra Escuela integrante del Colegio de Nivel 79 

Medio Superior puedan venir a la nuestra a cursar. 80 

ANMSC2019-O2-A15. Por mayoría de votos los integrantes de Academia deciden 81 

que en el Presidium para la Ceremonia de Entrega de Reconocimientos a la 82 

generación que egresa estén la MD. Sandra Patria Arriaga Martínez como 83 

representante de la comunidad académica de la Escuela y el alumno XXXXX como 84 

representante de la comunidad estudiantil que egresa. 85 

 86 

En la ciudad de Celaya, Guanajuato, a 06 de mayo de 2019.- La Secretaria de la 87 

sesión, M.C. Fátima Elena Esquivel Rodríguez.- Rúbrica. 88 
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LA SUSCRITA, DOCTORA MARTINA HEREDIA VILLAGÓMEZ, SECRETARIA DE LA 89 

ESCUELA DE NIVEL MEDIO SUPERIOR DE CELAYA DE LA UNIVERSIDAD DE 90 

GUANAJUATO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO  45 DE LA LEY 91 

ORGÁNICA; ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 15, 81 y 83, FRACCIÓN VII, DEL ESTATUTO 92 

ORGÁNICO DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO.  93 

 94 

CERTIFICA 95 

Que la presente copia obra en los archivos de la Secretaría Académica de la Escuela 96 

de Nivel Medio Superior de Celaya y corresponde a los ACUERDOS APROBADOS EN 97 

LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE LA ACADEMIA DE LA ENMS DE CELAYA 98 

CELEBRADA EL 06 DE MAYO DE 2019. DOY FE.   99 


